
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 363 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, ~J 1 JUL 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Uriiversifalia r\Jq 30220, su .Est<itlJtO y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea UniversitariaN?QQ3~Z019~UNTRM/AU,de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad \-Nacional TQribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que const~ de 'XXÍff., Títulos, 405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 Disposiciones Transitorias, OfQi~posi~iÓn Fina\ en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en; sJJ artículÓ 21; c;?sfabl~ce:que cadél Faculta.d tiene una Secretaría 
Académica a cargo de un Docente Secretario, quien coordina loss~rvicios aclministrativos relacionados 
con la documentación,ma1r(cillas, grados, títulos, c:erti'fieadc¡s y sinílfores. ·Es designado por el Consejo de 
Facultad, a propuesta del D~cano; 

Que, el Estatuto Universitario, en su artículo 2,6, señala que el Departa,1nento Académico es una unidad 
operativa de servicios académicos; integrad() a una-FattJltad, que 'ágrupa a un mínimo de diez (10) 
docentes ordinarios y contratados qÜe q.iltiv~h la mismadisciphoa,;o5disciplinas afines, con la finalidad de 
investigar y actualizar contenidos; mejorar'é~rat~gJás. ped~g'6gkas y preparar los sílabos por cursos o 
materias, a requerimiento de las Escuelas Rrofesiohi3'les. Ev;:ilúa a los docentes de conformidad con el 
presente Estatuto y los reglamentos respectivos; ·· 

Que, asimismo, el citado cuerpo normativo, en su artículo 31, establece que la Escuela Profesional es el 

órgano encargado del diseño y actualización curricular de una Carrera Profesional, así como de dirigir su 

aplicación, para la formación y capacitación pertinente, hasta la obtención del Grado Académico y Título 

Profesional correspondiente. La Escuela Profesional depende de una Facultad y es creada por la Asamblea 

Universitaria, de acuerdo a los estándares establecidos por la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria (SUNEDU). El Reglamento de la Escuela Profesional será aprobado por su Consejo 

de Facultad correspondiente; 
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Que, con Oficio Nº 0324-2019-UNTRM-VRAC/FICIAM. de fecha 03 de julio del 2019, el Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, para su 
ratificación la Resolución de Decanato Nº 295-2019-UNTRM-VRAC/FICIAM, de fecha 01 de julio del 2019, 
wn la ct:Jal; resuelve lo siguiente: Artículo Primero: Enc::argar a partir del 01 de julio al 31 de diciembre del 
2019, la Dirección de Departamento Académico de Ingeniería Civil y Ambiental de la Facultad de Ingeniería 
Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Arq. 
Guillermo Arturo Díaz Jáuregui, Profesor Auxiliar a Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios. 
Artículo Segundot Encargar a partir del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019, la Secretaria Académica de 
la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, al Mg. Lenin Quiñones Huatangari, Profesor Auxiliar a Tiempo-Completo de €Sta Casa Superior 
de Estudios. Artículo Tercero: Encargar a partir del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019, la Dirección de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Arnbiental'de ·ia ·Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez d.e Mt;?ncfoza deAm~zonas, al Jng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, 
Profesor Auxiliar a Tiempo Completo ge ~sta t:asa Superior de' Estudios. Artículo Cuarto: Encargar a partir 
del 01 de julio al 31 de diciembre d.el 2.019, laDirecció.11~e la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la 
Facultad de lr:igeniería Civil y AinbÍental de 'la 'Wriiversidad Nacional Tóribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, al Lic. José Luis Quispe Osorio, Profe:sorAiociado a Tiempo Completo de esta Casa Superior 
de Estudios; · · · 

Que, con Oficio N° 374-20J9.•UNTRM-R/VRJ\C, de·fei:ha OS de julio del 2019, el Vicerrector Académico, 
solicita poner a consic)eré:lción del Consejo Un~vtr,sltario, ~arasu ratifiéación !a Resolución de Decanato N° 
295-2019-UNTRM-VAACfl;ICIAM, t;!e fecna;O;J~dejUlió:.del29l~f·del Decano (e}:de.la.facultadd.e lng.enierfa 
Civil y Ambiental, antes citada; ' · 

Que, el Consejo Universitarki., en sesión ordin.ari~!;ªe;f,e~ha 09 dé julio del wfo, acordó otorgar ratificar la 
Resolución de Decanato N" '295~2019-UNTRM;\l:~ciFíCÍAM de fecha 01 dejuljo del 2019, con la cual, el 
Decano (e) de la Facultad de lngeniería Civil yjAmbit?nt~l, re..suelve lo siguiehte: Artículo Primero: Encargar 
a· partir del 01 de julio al 31 de dlciembr.edel 20~9~.I~ ·bir~céiónde.Departamento Académico de Ingeniería 
Civil y Ambiental de la FacÚltad ·~·e .. tn,geniería c::Jvil y.Aml:iier¡tái.:~de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Am~'zonas>ai';Mg. A,rR;:~~illefirló Arturo Díaz Jáuregui, Profesor Auxillar a 
Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios::Aitículo Segundo: Encargar a partir del 01 de julio al 
31 de diciembre del 2019, la Secretaria Academica de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Lenin Quiñones Huatangari, 
Pr.o.fesor Auxiliar.a J.iempo.Completo.de esta Casa Superior de Estudios. Ar:tículo Ter.cero: Encargar a.partir 
del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019, la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental 
de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, al lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Farje, Profesor Auxiliar a Tiempo Completo de esta Casa 
Superior de Estudios. Artículo Cuarto: Encargar a partir del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019, la 
Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la 
.Universidao Nacional Toribio Rodríguez oe Mendoza oe Amazonas, al Lic. José Luis Quispe Osorio, 
Profesor Asociado a Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios; 

Que, con Resolución Rectoral Nº 488-2019-UNTRM/R. de fecha 10 de julio del 2019, se encarga el 
Despacho del Rectorado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. 
Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, del 10 de julio 
(a partir del medio día) al 12 de julio del 2019, para los trámites de Ley, por ausencia justificada del titular; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Me·ndoza de Amazonas, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario¡ 

.RES.llELV.E: 

ARTJCU.LO PRIMERO_- .ENCARGAlla partir del 0.1 de julio al 31 de diciembre del 2019, .la Dirección de 
Departamento Académico de Ingeniería Civil y Ambiental de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Arq. Guillermo Arturo Díaz 
Jáuregui, Profesor Auxiliar a Tiempo Completo de esta Casa Superior de Estudios. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a partir del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019, la Secretaria 
Académica de la Facultad de Ingeniería Civil.Y.Ambiental deJa Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, al Mg. Lenin Quiñones Huatangari, Profesor Auxiliar a Tiempo Completo de esta 
Casa Superior de Estudios. ·' 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR 9 partir del:p1 de julio al 31 de díc;iembre del 2019, la Dirección de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Ámbiental de l~!EasulUlCf de Ingeniería Civil.y Á!Jibiental de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez i:le Mendoza de Arñazdri~s, al lng. Jefferson Fitzgerald Reyes Fade, Profesor 
Auxiliar a Tiempo Completo de esta Casa Supér\or de EsWdios. · · 

ARTÍCULO CUARTO.· ENCARGAR a partir del Ol dejµlio al 3:j de di.ciembre del 2019, la Dirección de la 
Escuela Profesional de lngeniería;Óvil d~)fl:ir~tli!tá~ defJ9g~niería Civil yAmbiental de la Universidad 
Nacional Toríbio Rodrígu~ d.e Mendoza éÍ~~maronas, al:Üc)José Ll.!is Quispe úsorio, Profesor Asociado 
a Tiempo Completo de esta éasa Su12eti9r de EsJ\Jdiós .. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la present~:Bé~61Uélóf!·a los estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modó:deley para coodcitntento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. ~ .. 

PCHV!R 
CRHWSG 
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